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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 6

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en aplicación deí 
Articulo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo I o—Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

DESGLOSE DE GASTOS POR PROGRAMAS Y  SUB-PROGRAMAS

TITULO 4-04

NUM. 18.1ST

C O N T E N I D O
Decreto N9 6.—Enero de 1961. 

Secretarla de Economía y  Hacienda
Acuerdo NP *.00.—Enero de 19M.

SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 
acuerdos N» 230 a) 212, toclnalre— Enero de 1964 
Secretarte de Edueaelón MMIu
Acuerdos N9 l  el 9, inclusive. Octubre de 1963. 

AVISOS

DESGLOSE DE GASTOS POR PROGRAMAS Y SUB-PROGRAMAS

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAM A  1-03 

SERVICIO DIPLOMATICO

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 28 DE ENERO DE 1964

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAM A  1-03 

SERVICIO DIPLOMATICO

Servicios del Personal

3.—*Sueldos y Salarios Permanentes .......... .......................... L  2.400.00

Italia

34.—Mecanógrafo, de L  300.00 a L  500.00 durante doce meses.

Articulo 2°—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

DESGLOSE DE G A S T O S  POR PROGRAMAS Y  SUB-PROGRAMAS

TITULO 44)4

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

PROGRAM A  1-03 

SERVICIO DIPLOMATICO 

Servicios del Personal

1.—Sueldos y Salarios Permanentes .................................. L  3.600.00

Costa Rica

40.—Mecanógrafo, L  300.00 durante doce meses.

113-26.—Gastos de Representación Embajada en Costa Rica .. 4.800.00

PROGRAM A  1-01 

SERVICIO CONSULAR 

Servicios del Personal

L—Sueldos y Salarios Permanentes.................................. 7.200.00

Canadá

17.—Cónsul General en Montreal, L  600.00 
durante doce meses.

Suman las creaciones.................................  L  15.600.00

Artículo 3a—La Ampliación y Creaciones anteriores se transfieren de 
loe siguientes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
rigente;

Servicios del Personal

1.—Sueldos y Salarios Permanentes ...................................  L  12.000.00

37.—Presidente de la Delegación Permanente 
de Honduras ante la Organización de las 
Naciones Unidas.

20.—Gastos de Representación de la Delegación Permanente 
de Honduras ante la Organicación de las Naciones Uni
das ....................................................................................  6.000,00

Suma...................................................  L  18.000.00
■ —  —

ArUeulo 4°—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
primero de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en el Palacio de Gobierno; en Tegucigalpa, D, C., a los «ice  
días del mes de- enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Mario Rivera López.

FJ Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exterior®,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Racional y  Segu
ridad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cáiix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográa F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León G.

El Secretado de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Gañía.
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Economía y Hacienda

Por tanto: el Jefe de Gobierno.

ACUERDA:

Acuerdo V  100

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 
1964

l5—Ampliar el Acuerdo N9 650, del 
Vísta para resolver la solicitud pre- nueve de agosto de mil novecientos se

sentada con fecha cuatro de noviera- . senta y uno. emitido a favor de la
Ere de mil novecientos sesenta y tres. • empresa ‘'Soto Industrial'*, en el sentí-
por el señor Edmundo Soto García, | do de incluir dentro de] mismo la si-
mayor de edad, casado, industrial, de* 1 guíente maquinaria: Lavadora para ga- 
nactonalidad hondurena, en su carácter ( rrafones, generador de vapor, llenadora 
de Gerente-Propietario de la empresa j de garrafones y equipo para filtración 
“Solo Industrial" de este domicilio,; de agua. Dicha maquinaría gozará de 
oontraída a pedir ampliación del Acuer% 100% de franquiria aduanera, durante 
do N9 650, del nueve de agosto de mí! un período de cinco (5) años, 
ncucientos sesenta > uno, en el sentido; 2‘—El presente acuerdo no significa 
de que se le aumente la IGta de ma- que se exima a la empresa “Soto In
quinaría y malcríales que gozarán de dustrial*’ de cualquiera de las obligar lo

cho empleado devengará solamente el 
80% dd referido sueldo, de conformi
dad con las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos 
Egresos de la República. — Comuni
qúese

OswALDO López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham R ie ra  I I .

franquicias aduanera-.

Resulta: Que en cuatro y catorce de 
noviembre del año recién pasado, se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamen

nes contenidas en el Acuerdo N9 650 
mencionado, las que por el contrarío 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste.

39—El plazo para el goce de las 
_ i franquicias a que se refiere el presente

* , para que hiciese el análisis ia pri- { anjerdo emPMará a contarSf* desde la
mera y emitiese dictamen la segunda. fecha en <*ue en tr0  en v i* m r í * e!

Acuerdo N" 650 de que se ha hecho
Resulta: Que en trece de noviembre \ mérito, 

de dicho año, la Secretaría, Técnica sej
pronunció en parte a favor de la am
pliación del Acuerdo N9 650 citado.

Resulta: Que en quince del mismo 
mts, !a Comisión de Iniciativas Indus
triales fue de parecer porque se con
cediera la ampliación de lista de ma
quinaría que la 
solicitud.

empresa indica en su

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

49—El presente acuerdo deberá pu
blicara en el diario oficial “La Ga
ceta’’, por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
n umera I.—Comuniqúese.

OsWALDO LÓEFZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C áüx M oneada.

Acuerdo N9 2234>4

Tegucigalpa. D. C., 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Trasladar al Doctor Carlos Martín 
Rodríguez, del cargo de Odontólogo 
Asistente del Servicio de Odontología 
del Centro de Salud de Tegucigalpa, 
al de Supervisor Regional de Odonto
logía Sanitaria, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública.

El nombrado devengará a partir del 
l9 de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia, aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsidio. 
—Com uníq uese.

OsVAi.no L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública v Asistencia 
Social,

A braham  R ie ra  I I .

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N9 220-64

Tegucigalpa, D. C„ 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar al Dr. Manuel Zt-rón, del 
cargo de Dentista del Centro de Salud 
de San Pedro Sula, al cargo de Odontó
logo de la Clínica Materno Infantil de 
San Pedro Sula, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública.

El nombrado devengará a partir del
i9 de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global. que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsi
dio.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Hiera H.

La nombrada devengará a partir del 
l9 de enero del presente año, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsidio. 
Durante los dos primeros meses de ser
vicio, dicho empleado devengará sola
mente el 80% del referido sueldo, de 
conformidad con las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la República.— 
Com un íquese.

Oshai.üi* López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  I I .

Acuerdo N9 222-64

Tegucigalpa, D. C., 6  de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Acuerdo N9 224-64

Tegncígafpa, D. C,T 6  de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señorita Alexis Argen
tina González, en el cargo de Encar
gada de Personal de la Sección Admi
nistrativa de la Dirección General de 
Salud Pública.

La nombrada devengará a partir del 
l v de enero de 1964, el sueldo asignado 
en la Partida Especial y con cargo a 

j la Cuota Global que el Patronato Na- 
| riooal de la Infancia, aporta anual- 
¡ mente a la Dirección General de Salud 
Pública en tal idad de subsidio. Du
rante los dos primeros meses de servi
cio, dicho empleado devengará sola
mente el 80% del referido sueldo, de 
conformidad con fas Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República. — 
Comuniques*-.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H .

I ĵ nombrada devengará a partir del 
l9 de enero del año en curso. *-l sueldo 
asignado para tal cargo en la Partida 
Especial y con cargo a ia Cuota Glo
bal (pie el Patronato Nacional de la 
Infanria, aporta anualmente a la Di
rección General de Salud Pública en 
calidad de subsidio.—Comuniqúese.

OswAt.no López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  A.

Acuerdo N* 226-64

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a la señora Estela Zavala, 
en el cargo de Asistente de Laborato
rio de la Clínica Materno Infantil 
“Doctor Odilón Renderos", de Villa 
Adela, dependiente de- la Dirección 
General de Salud Pública, en sustitu
ción de A. Gladys Paredes, a quien 
se le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

La nombrada devengará a partir del 
1 l9 de enero del año en curso, el suel- 
| do asignado en la Partida Especial 
j y con cargo a la Cuota Global que 
el Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 

| subsidio.—Comuniqúese.

OSWALDO LÓI'EZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  R ie ra  I I .

Acuerdo N9 227*64

Tegucigalpa, D. G, 6 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

A (TERRA r

Nombrar a la señorita Alba Reina 
Sagastume Pinto, enr el cargo de Ayu
dante de Farmacia del Centro de Sa
lud de San Pedro Sala, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú
blica. en sustitución de Adelina Pi
neda, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

La ríómbrada devengará a partir del 
l9 de enero de 1964 y durante los dos 
primeros fueses de versicio el 80% del 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a fa Cuota Global que 
e! Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad 
de subsidio: y de conformidad con las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Ingreso» y Egresos de 
1 a República. —Com uniquese.

OsWALDU LÓUEZ A.

te de la Dirección Gmt i! d* Salad 
Pubfó a, a las persoi ’s siguientes; se
ñora Reina Cleotilde de Castillo, en 
el cargo de Auxiliar Gota de Leche, 
en sustitución de Alaría Antonia Ze- 
peda, a quien ~e le rinden las gracias 
por sus sen icios prestados.

Señora Julia Bertha Molino, es d 
cargo de Auxiliar de Enfermería ai 
sustitución de Valentina Cambar, a 
quien se le rinden las gracias por sai 
servicios prestados.

Señora Martha Pineda de Avila, ea 
el cargo de Mecanógrafa Archivera, ea 
sustitución de Noi.i Leonardo Vargas, 
a quien se le rinden las gracias per 
sus servicios prestados.

Las nombradas devengarán a partir 
del lv de enero de 1961 y durante los 
dos primeros meses de servicio, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que d 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio; y de conformidad con las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Ingreso> y Egresos de 
la República.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  Riera H.

Acuerdo N9 229-64

Tegucigalpa, D. C., 6 de enera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar; _ 

acuerda:

Nombrar a la señora Dolores t  JU- 
varenga, en el cargo de DespndUfe» 
de Farmacia de la Clínica IfalpÉo 
Infantil “Dr, Rubén Andina 
de El Chele, dependiente de la Mor
rión General de Salud Pública, d).*► 
titución de la señora Paula de Aérala, 
a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

La nombrada devengará a partir Al 
I9 de enero de 1964, el 80% del anel
do durante lo> dos primeros meses de 
servicio asignado en la Partida Es?* 
cial y con cargo a la Cuota Global 
que el Patronato Nacional de la In
fancia aporta anualmente a la Direc
ción General de Salud Pública, en ct- 
Itdad de subsidio: y de confomudW 
ion las Disposiciones Generales dtí 
Presupuesto fien eral de Ingresos T 
Egresos de la República. — Cofflinu- 
quese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en los Dev 
pachos de Salud Pública y Agite**» 
SociaJ,

Abraham  R íe n . R .

Acuerdo N9 23064

Tegucigalpa, I). C„ 6 de enera de 
1964.

Acuerdo N9 221-64

Tegucigalpa, D. C„ 6  de enero de 
3964,

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señora María Elba de 
Hernández, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería del Centro de Salud de 
Ocotepeque, dependiente de la Direc
ción General de Salud Pública, en sus
titución de Carmen Acosta, a quien se 
le rinden las gracias por sus servicios 
prestados:

Nombrar a la señorita Consuelo Al
vares Cbávez, en el cargo de Enfermera ¡ 
Clínica Materno Infantil del Sub-Cen- 
tro de Salud de Santa Bárbara, depen
diente de la Dirección General de Sa
lud Pública, en sustitución de Blanca 
Alrarado V., que renunció.

La nombrada devengará a partir del 
l 9 de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia, aporta 
a la Dirección General de Salud Pú
blica en calidad de subsidio. Durante

Acuerdo N9 225-64

Tegucigalpa, D. C„ 6  de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a la señorita Graciela 
Chinchilla Pinto, en el cargo de Ecó- 
noma del Centro de Salud de Ocote- 
peque, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, en sustitu-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R ie ra  H.

Acuerdo N* 228-64

Tegucigalpa, D. C, 6 de enero de 
1964.

El Jefe dei Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar en la Clínica “Dr. Odilón 
Renderos", de Villa Adela, de pendí cn-

E! Jefe del Gobierno 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Fernanda M  
richal Streber, en el cargo da” ÉD 
lista de la Sección de Personal "fc* 
pervisor con jurisdicción ea Irá <•" 
tro Clínicas Periféricas de la 
dependiente de la Dirección CÓfW 
de Salud Pública, en sustitacilR £ 
Gastón M. Rivera, que pasa t 4*1* 
otro puesto.

El nombrado devengará a partir** 
l9 de enero de 1964, el suelda 
nado en la Partida Espec ial y CM
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£• • b  Cuota Global que <-) Patronato 
Kldeeal do la Infancia aporta anual* 
guato a ta Dirección General de Sa
fad Pública, en calidad de subsidio. 
Datante loa dos primeros meses de 
mnífio, dicho empleado devengará so
lamente el 80% del referido sueldo, 
de ceefonoidad con las Disposiciones 
Gímanles del Presupuesto General de 
bgmoa y Egresos de la República. 
—Comuniqúese,

OsWAUlO I.Ól’F.Z A.

Acuerdo N"

legue i palpa, l>. 
1964.

2.11-61 

6 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a la señora Obdulia tas- 
tejón Ramos, en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería de la Clínica Materno 
Infantil Dr. Manuel Larios Córdova, 
de El Manchen, en sustitución de Fi- 
ddina Gómez Barahona, a quien se 

El Secretario de Estado en los Des-. ]<. rinden las gracias por sus servicios 
pachas de Salud Pública y Asistencia \ prestado®.
Social,

Abraham R iera  //.

Acuerdo N® 231-61

Tegucigalpa, D. C, 7 de enero 
MR.

O  Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

«le

Nombrar a la señora Consuelo de 
Sauceda, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería de la Clínica Materno In
fantil Dr. Manuel Garios Córdova. de j 
El Manchen, dependiente de la Di- ¡ 
reeción General de Salud Pública, en [ 
sustitución de Rosaura Paredes de i 
Mejía, a quien se le rinden las gra
cias por^us servicios presuntos.

La nombrada devengar á a partir del 
1* de enero de 1964, el «neldo asig
nado en la Partida Especial y r 
cargo a la Cuota Global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia apor
ta anualmente a la Dirección General 
de Salud Pública, en calidad de sub
sidie. Durante los dos primeros meses 
de servicio, dicho empleado devenga
rá mímente el 80% del referido suel- 
d a ,*  conformidad con la* Dísposi cio- 
na ¿Generales del Presupuesto Gene- 
ní ;de la República.— Comuniqúese,

1.a nombrada devengará a partir del 
1 ® de enero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida F.special 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional «le la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de set vicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo de conformidad con lo dispues
to en el Presupuesto General de In- 

j gresos y Egresos de la República.— 
¡ Comuniqúese,

ñor Domingo Sabillón, en el cargo de 
Mayordomo, en sustitución del -eñor 
Rafael Romero E. (Sección 10, Par
tida 1 -M).

Los nombrados devengarán t!I suel
do de Ley, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus cargos.—Co
muniqúese.

Oswaldo í.ói’tz A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  R ie ra  //.

Acuerdo N® 236
Tegucigalpa. D. C., 6 de enero de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar en sus respectivos cargos 

en el Hospital "Santa Bárbara", a las

perdonas siguiente*: Señorita Estela
Rodríguez, en el cargo de Ayudante 
de Enfermería, en sustitución de la 
señorita Ela Miriam Erazo, que renun
ció. (Sección (>, Partida 4-Mt. Señora 
Mercedes de Hernández, en el cargo 
de Lavandera, en sustitución de la se
ñora Emilia A costa Rodríguez, a quien 
es destituye por mal comportamiento. 
(Sección 9, Partida 2-Mt.

La* nombradas devengarán a partir 
de la fecha en que tomen posesión de 
sus cargos, el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  /fiero //.

acuerdo con el Artículo 78 de la» 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  R ie ra  R .

Acuerdo N® 241

C, 6  de enero deTegucigalpa, D, 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Oswsum López A.

El Sei'retario de Estado en ios Des
pachos dr Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham  R iera  //.

Acuerdo N® 231-64

6 de enero de

Acuerdo N® 237

Tegucigalpa, D. C, 

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

6 de

Trasladar y nombrar en sus res pe o-
cargos on el Hospital General y 

Asilo de Indigentes, a las persona# 
í siguientes:
j Trasladar al señor Jorge Fi del Or- 
l dóñez, del cargo de Ayudante de F.n- 
fermería, al cargo de Enfermero Au- 

j xiliar para Diferentes Servicios de 
j Tisiología, en sustitución de la seño- 

enero de 196-1 ra Lupiac de Zavala, que inter
puso su renuncia. (Sección 27, Par- 

1 tída 6-M ).
¡ Trasladar a la señora Georgina C  
. de Martínez, del cargo de Ayudante
■de Enfermería, al cargo de Enferme

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital "San trancisi o", |j j ^  Para Diferentes Serví ios
Modificación siguiente: Ampliar dentro del Título X II, Capítulo IT. Gastos de 1 _ e  , ’ en sustitución e
„ . . .  « i  nonta Bertha Alicia ¿elaya, qu*Funcionamiento los siguientes Renglones: ¡ terpuso su renuncia

Tegucigalpa, I). ( 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

G-l \ Viáticos y otros gastos de \ia e dentro del país........ 1.
G-2 Arrendamiento de Edifh'ius, terrenos ..............................
G-3 Diversos Servicios ............................................................
G-í Artículos y Materiales de Oficina ...................................
G-5 Medicinas. \rt. y Mats. Méilico-Quirúrgicos ...................
G-6 Artículos y Materiales de Laboratorio ...........................
G-10 Diversos Art«. Mats. de Sosten i miento n. c. para pacientes
G-12 Mantenimiento y Rep. Orii. de Equipo ...........................
G-13 Mantenimiento y Rep. Ord. de Edificios

ín-
(Sección 27.

200.00 Partida 5*M -* .
575 00 Trasladar a la señora turma lgna-
100*001 ‘ ‘a Galindo, del cargo de Ayudante
unnoA de Enfermería, al cargo de Enfermera oUU.UU _ . „ . ,

- u ,  1 Auxiliar para Diferentes servicios «leí 
i.163.í0 1 j

.j0Q j. , Hospital, en sustitución de Amanda

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública \ Asistencia 
Social,

A bru ha u  R iera  //,

Acuerdo N® 232-64 

egucigalpa, D. C., 6 de enero

m

El Jefe del Gobio Un Militar,

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Albín Tur- República.—Comuniqúese, 
«as en el cargo de Auxiliar de En- 
fenDoría del Puesto de Salud de San

Suma que será tomada del Título XII, Capítulo I, Servicies 
Personales (Sobrante de sueldos) .................................. L 10.6.

—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario «le Estado en los Despachos de Salud Pública y A~i«:«-n< 
Social,

Abraham

Nombrar a la señorita Gloria Ro
dríguez Hernández, en el cargo de 
Mecanógrafa Archivera de la Clínica 
“Dr, Manuel Larios CÓrdova”, de El 
Manchón, dependiente de la Dirección 
General de Salud Publica, en sustitu
ción de ta señorita Celeste Guevara, 
a quien se. le cancela su nombramiento.

La nombrada devengará a partir del 
)'■’ «le enero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 

’ con cargo a la Cuota Global que el 
i Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a I;t Dirección Ge
neral d«* Salud Pública, en ealidad de 

de * subsidio. Durante los dos primeros me- 
1 ses de servicio, dicho empleado deven
gará *ol mente «.1 80 e del referidoi 
s i ’Mo de conformidad con las Dis 
posiciones Generales del Presupuesto ¡ 

i General de Ingresos y Egresos* de la j
j Nombrar 

Oswaldo López A. *era’ en ^
. xiliar del Hospital del “Sur”, en sus- pachos de Salud Pública

******* dependiente de la Dirección j ¡ j Secretario de Estado «-n los l/cs- titución de Sonta Flores, que ínter- 1 Social,
General de Salud-Pública, en sustitu- ¡ j)a4.h«w de Salud Pública y Asistencia puso su renuncia (Sección 8, Partí- 
ÓM de Francisca Banega», que re-' ŝ x-ial, j a 3 .^  ,
■OCIO. 1 Abrahnm  R iera  //.

Acuerdo N® 238

Tegucigalpa, D. G, 6 de enero de 
1%4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

a la señorita Olivia Aguí 
cargo de Enfeimera Au

en «ustitu- 
que renuhció

“Leonardo Martínez V. 
ción de Juana Zelaya- 
(Sección 12. Partida 1 -Mi.

13 nombrada devengará el siiebbi 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su « ( .
níquese.

Oswaldo López A.

80000 ^e âs9 1"'z de L’tnaña, que renuncio.
(Sección 27, Partida 5-M).

1 0 0 (0  ̂ Nombrar a la señorita Rosario Cas-
---------------tillo, en el cargo de Ayudante de Jtav-
L  10.638.70 fermería del Hospital, en áBstitucíó* 
— ; ~ ~ ’ , del señor Jorge Fidel Ordóñez, vqzlc 

I 1 a ocupar otro puesto. (Sección 
¿~, Partida 13-M)

Nombrar a la señorita Ruth Ernes
tina Oyuela, en el cargo de Ayudan
te de Enfeimeria del Hospital, en 
sustitución de la señora Georgina G 
de Martínez, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 27, Partida 13-M).

Nombrar a la señorita María Reyes 
Zavala, en el cargo de Ayudante de 
Enfermería del Hospital, en sustitu
ción de la señorita Emma lañaría 
Gal indo, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 27, Partida 13-M).

Los nombrados devengarán el su ]- 
do de ley, a partir de la fecha er. qm- 
tomen posesión de sus cargos. — Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

f i ’ vc /.'.

El Secretario de Estado en los !)rv 
y Asistencia

Abraham  R ie ra  f i .

El Secretario de Estado en Ico. Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham  R iera  H .

La nombrada devengará a partir del 
l* de enero del año en curso, el suel- j 
de asignado en la Partida Especial y | 
tm dugo a la Cuota Global que e l1 
PettoMto Nacional de la Infancia1 

aporta anualmente a la i lirocoión Ge- j 
aera! de Salud Pública, en calidad de ’ 
subsidio. Durante los dos .primeros roe- j 
* »  é t  servicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
aneldo, de conformidad con las Dispo- 
údnnes Generales del Presupuesto Ce
nsad de Ingresos y Egresos de Ja Kr- 
pnteea.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 235

de enero deTegucigalpa, D. C., 6 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

J.i nombrada devengará el sueldo! 
de ley, a partir de la fecha én que * 
tome posesión de su cargo. — Comu
niques*!-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Aríntcm'ic 
Social,

Ahrak 'im  R iera  H .

Acuerdo N® 240

Tegucigalpa, D. C., 6  «le enero de 
1964.

El Jefe «leí Gobierno Militar.

Acuerdo N® 242

Tegucigalpa, D. G, 6 de cric-o «W 
196 í.I

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA :

Osvaldo l.óeuz A.

Q Secretario de Estado en los Des
pachas de Salud Pública v Asistencia 
Serial,

Nombrar e» sus respectivos cargos 
en c| Hospital "Santa Bárbara”, a las 

[personas siguiente»* Señorita Sonia 
Consiuio Rodríguez, en el cargo de 
Encargada de Estadística, en sustitu •1964. 

‘ ción del P. M. Gabriel Hurtado Ch. j 
.(Sección 2. Partida 3-A1). Profesora'
: Lesly Argentina Rodríguez, en el car- ■ 
go de Secretaria y Archivera, en >us- i 
titución «le la señorita Emma Enamo- 1

Cancelar los nombraron utos de las 
señoritas Riña Rosario Girón, Trinidad 

[ Nombrar al Bachiller Rafael Díaz Pineda Velásquez y Rosario Lagos Bus- 
íM.- 60 cargo de Practicante Inter- tatuante, del cargo de Oficinistas Au*

Acuerdo Nv 239

Tegucigalpa, D. C, 6  de enero 

El Jefe del Gobierno Militar.

de

acuerda:

no de Medicina del Hospital General 
y Asilo de Inválidos, en ustitrn ion 
del Bachiller Armando Delgado, que 
interpuso su renuncia.

Nom brar

Abraham  R iera  f í .  [ rado C  (Sección 1, Partida 5-M). Se-^cargo de
a Alicia Guevara, en vi j asignado en 
l .avandera del Hospiu l de F.grese-

E1 nombrado devengará a partir del 
primero de enero del presente y du
rante los dos primeros meses de ser

vicios, el SOpc del »ueldo máxime
I Presupuesto Gen« ral Social, 

Ingresos vigente, de

x ilia res del Departamento de Eitadí- 
tíca del Hospital General y Asilo ñt 
Inválidos, a partir del 1® de enero dr 
1964. (Sección 9, Partida 2-M».—G. 
muníquese.

Oswaldo Lúio7 \

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública v A*i-(en« ia

/
dórafiam UiV«'> fl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Secretaría de Educación Pública

C Te uye el AcU' rdo N9 4

rimer Curso de Bachillerato, 
Varones

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o -  

as O lg a  de P iz z a tti,  £ s th e la

E ive r a de G a lo  y  B a c h ille r  

Adalberto P a z.

In g lé s, L ic e n c ia d o  P a b lo  

/an V le e t, P e r ito  M e r c a n til  

d a rth a  de R o th  y  P r o fe s o r a  

> lga de P izza tti.

M ate m ática s, P r o fe s o r a  01* 

r.a C . R o b le d a , L ic e n c ia d o  

P o m p ilio  R o d r íg u e z  y  P r o fe 

sor M a rco  A . E g a n .

H isto ria  U n iv e r s a l, P r o fe s o 

res E steb an  G r o z z , E n r iq u e  

M e d in a  y  M ig u e l B a r b ie r i.

B io lo g ía , P ro fe so re s  Q u in 

tín  J u árez N ,, E lb a  d e P o n ce  

y M a rtín  R ie r a  G a r c ía .

F ís ic a , B a c h ille r  A d a lb e r to  

P a z , L ic e n cia d o  F r a n c is c o  J. 

J im é n e z  y  P r o fe s o r  Q u in tín  

J u á r e z  N .

Q u ím ic a , P ro fe so re s  M a r c o  

A .  E g a n , N e r y  M a tu te  y  B a 

c h ille r  A d a lb e r to  P a z.

F ilo s o fía , P ro fe so re s  R a m ó n  

P e a c e , E n riq u e  M e d in a  y  L i 

c e n c ia d o  P a b lo  V a n  V le e t,

S o c io lo g ía , P r o fe s o r  E ste*  

fcan G ro zz, L ic e n c ia d o  P o m p i

l i o  R o d r íg u e z  y  P r o fe s o r  M a r 

c o  A .  E g a n .

D ib u jo  A p lic a d o , P r o fe s o 

re s  E v a  de G a lo , C a r m e lin a  

T r o s t y  y  M a rco  A .  E g a n .

In tro d u cció n  a la  E c o n o m ía  

P o lít ic a , P ro feso r R a m ó n  P e a-  

c e . L ic e n cia d o  P o m p ilio  R o 

d r íg u e z  y  P e rito  M e r c a n til  A l i 

c ia  P eñ a .

E d u c a c ió n  F ís ic a  y  D e p o r 

tes, P ro feso res R a m ó n  P e a c e ,  

M ig u e l  B a rb ie ri y  M a r c o  A .  

E g a n .

Segundo C u rso  Normal, 
Señoritas

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o 

r a s  O lg a  C . R o b le d a . N o e m í  

R o m e r o  y B a c h ille r  A d a lb e r to  

P a z .

M a te m á tica s, P r o fa s . B la n c a  

F id e lin a  A lv a r a d o , E ls a  M a r 

tín e z  y  O lg a  C. R o b le d a .

C ie n cia s  F ísica s  y  Q u ím ic a s ,  

P r o fe s o r e s  E v a  de G a lo , T r i 

n id a d  G o n zá lez  y  B a c h ille r  

A d a lb e r to  P az.

E n s e ñ a n za  A g r o p e c u a r ia , P .  

A . R a m ó n  S e v illa ,  P r o fe s o r a s  

E lo ís a  T in o c o  y  E v a  d e  G a lo .

S o c io lo g ía  G e n e r a l d e  l a  

E d u c a c ió n , P ro fe s o r e s  M ig u e l  

B a r b ie r i, E s te b a n  G ro zz  y  L i 

c e n c ia d o  F e d e r ic o  S c h u ile r .

P r o b le m a s  S o cia le s, C u ltu 

rale s y Económicos d e H o n d u 

ras y  C e n tr o  A m é r ic a , P r o f e 

sores E'Iba de P o n ce, H u m b e r 

to C a s tr o  y ju s t a  N . de D á v i la .

F ilo s o f ía ,  P ro fe so re s  E ste 

b a n  G r o z z . M ig u e l B a r b ie r i y  

L ic e n c ia d o  P a b lo  \  an V le e t.

P s ic o lo g ía  G e n e r a l, P r o fe 

so r R a m ó n  P e a c e , L ic e n c ia d o s  

F e d e r ic o  S c h u ile r  y  P a b lo  V a n  

V le e t.

P r o b le m a s  S o c ia le s , C u ltu 

r a le s  y  E c o n ó m ic o s  de H o n d u 

ra^ y C e n tro  América, P r o fe 

so re s  N o e m í R o m e ro . T r in id a d  

G o n z á le z  h. y  P e r ito  M e r c a n 

til J u a n  A n to n io  M e d r a n o ,

E d u c a c ió n  F ís ic a  y D e p o r 

tes, P r o fe s o r e s  R a m ó n  P e a c e ,  

M ig u e l  B a rb ie ri y  M a r c o  A .  

In tr o d u c c ió n  a la  F i lo s o f í a . 'E g a n .

M ig u e l B a r b ie r i,  

y  L ic e n c ia d o

P ro fe so re s  

R a m ó n  P e a ce  

F e d e r ic o  S c h u ile r .

P s ic o lo g ía  E d u c a tiv a , P r o fe 

sores S o r  R o sa M a ría , A lf r e 

do M e lé n d e z  y  S o r  M a r ía  

J o y ce .

D id á c tic a  G e n e ra l y O b s e r 

v a c i ó n  D o ce n te , L ic e n c ia d o  

P a b lo  V a n  V le e t, P ro fe s o r e s  

M  arco  A n to n io  C a sta ñ e d a  y  

S o r M a r ía  J o y ce .

D id á c tic a  d e E d u c a c ió n  M u 

s ic a l, P r o fe s o r a s  S o r  M a r ía  

Tovee, D a is y  M o y a  v  S o r  R o s a  

M a r ía .

P r e p a r a c ió n  de M a te r ia l D i

d á ctico , P ro fe so ra s  C r is tin a  

P a r a d a , A d e lin a  P a n c h a m é  y  

S o r M a r ía  J o y c e .

E d u c a c ió n  F ís ic a  y  D id á c 

tica  de E d u c a c ió n  F ís ic a , P r o 

fe so ra s  D ilm a  de S e v il la ,  B ea

T e r n a  q u e en n o m b re d el P o 

d e r  E je c u tiv o , p rese n cia rá n  lo s * 

E xá m e n e s F in a le s  d e l presente  

añ o  le c tiv o , en  el Instituto D e 

p a rta m e n ta l “ S a n  Jo sé” , de la  

c iu d a d  d e  P ro g re so , Y o r o .

R e v . C a r lo s  I . P re n d e rg a st.

L ie . F e d e r ic o  S c h u ile r .

L ie . P o m p ilio  R o d r íg u e z .—  

C o m u n iq ú e se .

Oswaldo L ópez A.

E l  S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  

ej D e s p a ch o  d e E d u c a c ió n  P ú 

b lic a ,

Eugenio Matute C.

Examinadores Suplentes

P e r ito s  M e rca n tile s  R a ú l  

R o d r íg u e z , Ju an  D o u b le d a y ,  

U s a  M a r in a  F lo re s  y  A n to n io  

L a g o s .

P r o fe s o r a s  M a rth a  S e rve -  

l ló n , E ls a  M a r in a  Y é le z ,  G u -  

mercinda Romero y E ls a  P a -  

g o a g a .

P e r ito s  M e rca n tile s  H é cto r  

Z e p e d a , R ic a r d o  G a b r ie , Por* 

L r i o  R o s a , N ic o lá s  C a s tillo ,  

H e r n á n  M e jía , C o n su e lo  V a 

nes, N a tiv id a d  de M o lin a , E r 

n e sto  T u r c ío s , C a r lo s  G a r c ía ,  

L is a  de C a s tillo . A g u e d a  

I i'om m  y  M ó n ic a  R o m e ro .

B a c h ille r e s  R e n á n  R iv e r a ,  

R e n e  M a r a d ia g a , V íc to r  H a n 

d a 1, Is ís  A l v a r a d o ,  C é s a r  

H u m b e r to  D á v ila .  C a r lo s  M o 

lin a  y  A b r a h a m  R a u d a le s .

P r o fe s o r e s  A n g e lin a  T o v a r ,

A c u e r d o  N " 6

C ., 8 de

triz E w e n s  y  Ju sta N . de D á J U 1 ® A lv a r a d ,0’ A m e lia  de G a

vi la .

Segundo Curso Bachillerato,
Varones

Idioma Nacional, P r o fe s o 

res M ig u e l  B a r b ie r i, E steb a n  

G ro zz y B a c h ille r  A d a lb e r to  

P a z.

In g lé s , L ic e n c ia d o  F e d e r ic o  

S c h u ile r , B a c h ille r  Ju an  K a -  

wus y  P r o fe s o r a  O lg a  de P i - | m ^n e z - 

zzaltí.

lo . T e r e s a  D ía z , H ern án  D a n i  

lo  P a r e d e s , E m ilia  de A v ila .  

A li c i a  T o r r e s . S o n ia  M e la r a ,  

P e tr o n ila  d e V illa lo b o s , Jose- 

m  d e  R iv e r a , B la n c a  F . A l  v a 

cu d o , F r a n c is c o  N . C a lo ,  C e lia  

M c C a íía .  M e rce d e s M a rtín e z, 

E d e lm ír a  M a r tín e z  y J. A rn a l-  

<lo F a ja r d o .

L ic e n c ia d o  F r a n cis c o  J. Ji-

Tegucigalpa, D 
o ctu b re  d e 1 9 6 3 .

E l  J e fe  d e l G o b ie r n o  M ilita r ,

acuerda;

F ija r  la  s ig u ie n te  lis ta  d e  

P r o fe s io n a le s  p a r a  qu e d e e lla  

se fo rm e n  la s  T e r n a s  qu e p r a c 

tica rá n  lo s E x á m e n e s  G e n e r a 

les  d e l p resen te  año le c tiv o ,  

p a r a  o p ta r  a l títu lo  d e  B a c h i

lle r  en C i en ci a s y L e t r a s, 

el In stitu to  D e p a rta m e n ta l  

" S a n  J o s é ” , de P ro g re so , Y o -  

ro, A r tic u lo  2 0 6 , In ciso  b )  d e l  

C ó d ig o  de E d u c a c ió n  P ú b lic a .

R e v e r e n d o , C a r lo s  I. P r e n 

d ergast.

L ic e n c ia d o , F e d e r ico  S ch u -  

11er.

P ro fe s o r e s  M ig u e l B a r b ie 

ri, R a m ó n  P e a c e , E s t e b a n  

G ro zz, S o r  R o s a  M a r ía , C r is 

tin a  P a r a d a , M ir n a  G a r c ía ,  

A d e lin a  P a n c h a m é , S o r M a r ía  

J o y c e , E v a  d e G a lo , E n r iq u e  

M e d in a , C a r m e lin a  T r o s ty , K l-

A c u e r d o  N" 7

T e g u c ig a lp a , D . C., 8 de 

o ctu b re  d e 1 9 6 3 .

V is t a  l a  s o lic itu d  presentada 

a e sta  S e c r e ta r ía , con fecha 

dos d e  fe b r e r o  del año en car- 

so , p o r  e l  jo v e n  E lia s  Alemán 

C la r o s , e stu d ia n te  y  vecino de 

este D is tr ito  C e n tra l, contraída 

a p e d ir  se le  co n ce d a  equiva

le n c ia  d e  e stu d io s de las ma

te r ia s  c o m p re n d id a s  conforme 

al P la n  de E stu d io s  de Educa

ció n  N o r m a l U r b a n a , con las 

s im ila r e s  a las  del P la n  de Es

tu d io s del C ic lo  Com ún de 

C u ltu r a  G e n e r a l y C ic lo  Diver

s ific a d o  d e E d u ca ció n  Secun

d a r ía ;  a co m p a ñ a  u n a certifi

c a c ió n  d e  estu d io s debidamen

te le g a liz a d a ;

R e s u lta :  Q u e  se h a oído el

parecer fa v o r a b le  de la  Direc

ción G e n e r a l de Educación  

M e d ia .

C o n s id e r a n d o : Q u e  se conce

derá e q u iv a le n c ia  de estudios 

s ie m p re  qu e la s  asignaturas 

c u y a  e q u iv a le n c ia  se solicita, 

te n g a n  la  m ism a denominación 

er. a m b o s p la n e s, A rtícu lo 78 

d e l C ó d ig o  d e E d u cació n  Pú

b lic a ,

P o r  ta n to : e l  Jefe  del Go

b ie r n o  M ilita r ,

acuerda:
C o n c e d e r  la  equivalencia  

s o lic ita d a  en la  fo r m a  siguien* 
t P r im e r  C u r s o  del Ciclo 

C o m ú n  d e  C u ltu r a  General: 

I d io m a  N a c io n a l, E studios So- 

s ia le s , E d u c a c ió n  M o ra l y  Cí

v ic a , C ie n c ia s  N atu ra le s, Ma

te m á tica s , In g lé s , Educación 

F ís ic a , E d u c a c ió n  M u sical, Ar

tes P lá s tic a s . S e g u n d o  Curso 

d e l C ic lo  C o m ú n  de Cultura 

G e n e r a l:  Id io m a  N acio n al, Es

tu d io s  S o c ia le s , C ien cias Na
b a  d e P o n c e , Jo sé A m á n  T á -1 p ira le s, M a te m á tica s, Inglés, 

b o ca, O lg a  C  R o b le d a , M a r ía  E d u c a c ió n  F ís ic a , Educación 

d el C a rm e n  S a u c e d a , E l a R a - M u s ic a l, A r te s  P lástica s. Ter-

M a te m á tic a s , P r o f. Q u in tín  

J u á re z, In g e n ie r o  José P e ñ a  y 
P to fe s o r  M a r c o  A . E g a n .

H is to r ia  U n iv e r s a l, P io fe s o -  

res M ig u e l B a r b ie r i, R a m ó n  

P e a c e  y L ic e n c ia d o  P a b lo  V a n  

\ leet.

B io lo g ía , P ro fe so re s  G lo r ia  

d e  C a s tr o , E d u a r d o  H e r n á n d e z  

y M a rtín  R ie r a .

F ís ic a , P r o fe s o r a  O lg a  d e  

P iz z a tti, L ic e n c ia d o  F ra n cisc o  

J. J im é n e z  y  P ro fe so r  Q u in tín  

f uá re z.

O u ím ic a . P r o le -o r e s  E n r i-j

D o c to r e s  G a b r ie l  R . A g u i 

la  r y  F e lip e  P o n ce  T .

P r o fe s o r a  S a n d r a  C u b a s .— - 

C o m u n iq ú e se .

OswM.no L ó p e z  A .

E l S e c r e ta r io  de E stad o  en 

el D e s p a c h o  de E d u c a c ió n  P ú 

b lic a ,

Eugenio AI atute C,

H isto ria  U n iv e rsa l, P r o fe s o 

re s  Q u in tín  Ju árez N „  R a m ó n  
I V a f e  y  B a c h ille r  A d a lb e r to ! » “e M e d in a , M a r c o  A. tgan y !

i B a c h ille r  A d a lb e r to  P a z . j

A c u e r d o  N <! &

T e g u c ig a lp a ,  D ,  C ., 8  de  

Ol tu b re  d e 1 9 6 3 .

E l J e f e  d el G o b ie rn o  M ilita r ,

acuerda:

N o m b r a r  a lo s  s ig u ie n te s  

P r o fe s io n a le s  M ie m b r o s  d e  la

m íre z, M a r tín  R ie r a  G a r c ía ,  

P e tr o n ila  d e  V illa lo b o s , T r i 

n id a d  G o n z á le z  h ., N o e m í R o 

m ero , E m ilia  d e  A v ila ,  Beatriz; 

E w en s, M a r c o  A .  E g a n , B etu- 

l i a  N o la s c o , R u m ild a  de J u á 

rez, Q u in tín  J u á re z  N ., A r c a -  

d io  M o lin a  y V iím a  M o y a .

P e rito s  M e r c a n tile s  O lg a  

M . de R o m e ro , A lic ia  P e ñ a  y  

R e n e  R o b le d a .

c e r  C u rso  del C ic lo  Com ún dt 

C u ltu r a  G e n e r a l:  Id io m a Na

c io n a l, E s t u d i o s  Sociales. 

C ie n c ia s  N a tu r a le s , Matemáti 

c a , In g lé s , E d u c a c ió n  Física. 

E d u c a c ió n  M u s ic a l, A rtes In 

tlu stría le s. P rim e r Curso dei 

C ic lo  D iv e r s ific a d o  de Educa 

c;ón  S e c u n d a r ia : Id io m a Na 

c sonal, I n g l é s ,  M atem ática  

H is to r ia  U n iv e r s a l, Biología

E  í s i c  a , Q u ím ic a , Filosofía  
B a c h ille r e s  Ju a n  K a w a s  y  i E d u c a c ió n  F ís ic a  y  Deportes 

A d a lb e r to  P a z . j s e g u n <j0 C u r s o  d e l C ic lo  Di

L ic e n c ia d o s  F ra n cisc o  J. v e r s if ic a d o  d e  E d u cació n  Se 
J im én e z, M a r c o  A . S o sa , P o m - c u n d ir ía :  H isto r ia  Uiuveioal 

p iíio  R o d r íg u e z  y  P a b lo  V a n ! F ís ic a , Q u ím ic a , P sico b g*  

V le e t.— C o m u n iq ú e se . ¡G e n e r a l, E d u c a c ió n  F ísica !

_ .  , ¡D e p o r te s .— C o m u n iq ú ese.
O swaldo López A. r ,  T . »| OswAi.no López a

E l S e c r e ta r io  d e  Estado e  

e l D e s p a c h o  d e  E d u ca ció n  FS 

b lic a .

E l  S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  

el D e s p a ch o  d e  E d u c a c ió n  P ú 

b lic a ,

Eugenio Matute C, Eugenio Matute (
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Acuerdo N° 8

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
l  erna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Colegio “San

ta María Goretti” , de la ciu
dad de Choluteca.

Lie. Joaquín Salinas C.

Dr. Máximo Camacho.—Co
muniqúese.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 9

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras que practicarán las Pruebas Fi
nales del presente año lectivo, en el Colegio “ Santa María Goretti” , de la 
ciudad de Choluteca, nombradas por el Director de dicho Colegio, en la 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

15 de noviembre

Matemática 
Ciencias Naturales

Estudios Sociales

Idioma Nacional

Profa. Alicia Siercke
Adelfa de Rodrí
guez
Antonia de Sán
chez
Antonia de Sán
chez

Prof. Alberto Rivera
Leticia de Mondra' 
gón
Alma de Guillen 

Alma de Guillén

EXAMENES ORDINARIOS

Ciclo Común de Cultura General y Secretariado Comercial 

16 de noviembre 

MAÑANA

Materia Curso Sec. Prof. de Materia Profesor Examinador

Idioma Nacional I A y C Rosaelisa Arias El i a de Midence 
Alicia Siercke

Idioma Nacional II A Eva de Salomón Rosaelisa Arias 
Alberto Rivera

Idioma Nacional III A Eva de Salomón Antonia de Sánchez 
Marina de Abarca

Estudios Sociales I B
*

Alberto Rivera Anselmo Fuentes 
María Teresa de Soto

Matemática II B Javier Collante Emilio Berchaman 
Oscar Domínguez

Matemática III B Emilio Berchaman Javier Collante 
Carlos Midence

idioma Nacional SC Antonia de Sánchez Eva de Salomón
Aurora de Narváez

TARDE
•i

Artes Plásticas I AC Eva de Salomón Br. Héctor Quezada 

María Teresa de Soto

Artes Plásticas II A Eva de Salomón Alicia Siercke 

Maria Elena de Molina 

Rosa de Domínguez

Educación Física II A Rosaelisa Arias Gera Urbina 

Alicia Siercke

Educación Física III SG Rosaelisa Arias Concepción de Salomón 

Elia de Midence

Educ. Física I-II-III Héctor Quezada

MAÑANA 

21 de noviembre

Alberto Rivera 

Oscar Domínguez

Inglés I AC Héctor Quezada Br. Cornelio Camacho 
Marina de Abarca

Inglés II A Celine Poirier Héctor Quezada 
Conrado Escoto

Inglés III A Celine Poirier Silvia Pool
S. C  Mirian. de Ga- 
nahuaty

Idioma Nacional I B Javier Collante Alberto Rivera 
Lilian de Martínez

Estudios Sociales II B Alberto Rivera Emilio Berchman 
Emilia v. de Guillén

Estudios Sociales III B Alberto Rivera Emilio Berchman 
Rosaelisa Arias

Inglés Comercial SC Héctor Quezada 

Examinadores Suplentes

Conrado Escoto 
Mirian de Canahuaty

Prof. Alicia Siercke Prof. Natalia C. Abarca

Algeria Urbina Antonia Sánchez

Alberto Rivera * Alberto Sánchez

Silvia Pool * * P. M. Elsa Calderón

P. M. Carlos Midence ”  1 -  Prof. Concepción de Sa-

Prof. Emilia v. de Gui- lomón

llén Alma de Guillén.

— Comuniqúese
O swa l d o López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A V I
ta r is * para Estableen Balsa

Et infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
4U* solicita permiso para instalar 
ana balsa. — Señor Ministro— Yo. 
Resé Pascua, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, Depto. de 
Cortés, con residencia temporal en 
esta ciudad, con el respeto debido 
comparezco a manifestar y pedir 
h> siguiente: Para facilitar el tra
ite} entre la ciudad de Santa Bár-

S O S

bsra y San Pedro Sula, en el lugar 
denominado “La Arada” en el Río 
Chamelecón, tengo el propósito de 
poner a] servicio público una balsa 
de madera, sostenida en cables de 

con sus garruchas de afian- 
c , las dimensiones son las si
guientes: 30 pies de largo por 12 
pigg de ancho. Con la construcción 
de este medio de transporte, se fa
cilitaría el tráfico de personas a 
pie, montadas en automóvil y el 
transporte de cargan en bestia o 
camiones. Al concederme el permi
so por el Minister.'o para operar la 
balsa a que me he referido ante- 
riormente establecerla las siguien-.

tes tarifas: Por el transporte de 
personas a pie Lps. 0.20, por bes
tias cargadas Lps. 0.40, por Pick- 
Up o carro turismo, Lps. 2.50, por 
cada camión Lps. 4.00. De esta ta
rifa estarían excluidos los carros 
óe placa nacional y oficial. Tam
bién se excluirán los carros parti
culares en los que viajen comisio
nes civiles o militares. A} conce
dérseme el permiso que solicito, en 
el paso antes indicado, pido tam
ban se me conceda el derecho a 
una zona del rio, de mil metros 
aguas arriba, de mil metros aguas 
abajo, del lugar destinado por el 
establecimiento de la balsa. Si el 
Ministerio me concede el permiso 
que solicito, me obligo a pagar a 
la. Muncipalid&d de Petoa la can
tidad de I 4» .  100.00 mensuales; a

la Municipalidad de Quimistán, otra 
suma igual o sean Lps. 1 0 0 .0 0  men
suales; y a una Institución de Be
neficencia en el Departamento de 
Santa Bárbara, y que el Ministerio 
designe, otros Lps. 100.00 mensua
les. El término del permiso que so
licito lo dejo ai criterio del Ministe
rio, estimando que no debe ser me
nor de dos años ni mayor de cinco. 
Ruego al señor Ministro admitir la 
presente solicitud, publicarla en el 
diario oficial La Gaceta, en definiti-: 
va concederme el permiso a  que me 
he -referido anteriormente obli
gándome a firmar el Contrato co- 
ri espondiente, una vez que sea re
suelta favorablemente la presente 
solicitud. — Tegucigalpa, D. C., 1* 
ue noviembre de 1963.-—René Pas
cua.— Al señor Ministro de Recur

sos Naturales. —  Su Despacho”,—  
Teguciaglpa, D. C., a los treinta 
dias del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

HECTOR M OLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales.

8 . 18 y 28 E. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario dél 
uzgado de Letras Primero de lo 

Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene 
ral y paro los efectos de ley, hace 
saber: que en. la  audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa ep-
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ta Juzgado, el di a treinta de enero 
d d  afio mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la niaña- 
joa, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y  dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 

-c m  da adobes cubierta de tejes, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
flstn ciudad, teniendo por limites: 
«1 Norte, casas de Rosa Cubas y 

-~TuIío Dávíla, calle de por medio; al 
i 8ur, casa y  solar de Coronado Hen- 
-rlquez; ai Poniente, mércate pú- 
■ blico, calle de por medio; y  a) 
*-Oriente, casa de los herederos de 

Isabel Planas de Raudales. Consta 
-«1  solar de veintidós varas de Nor

te a Sur, por veintiocho de Orfen- 
- t e  a Poniente, lomando número 

siete, tiene tres cuartos grandes y
-  zaguán, todo con su comisa. Una 
~<aaa pequeña anexa al Oriente de 
. Ja anterior, de adobe y media agua 
-de nueve y media varas de largo
por siete y  tina tercia de ancho; 
<en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue
ve y  media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon

diente solar independiente de la 
...̂ anterior y bajo los miamos rumbos.
;  Una ea«a de bahareque anexa a 

as anteriores, de siete y medía va
ras de largo, por ocho y  tres 

•- cuartea varas de ancho con su so
llar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere* 

—chos a favor del señor Antonio 
—GsstlQo Vega, bajo el N* 85, Fo- 
llio e  134 del Tomo 1?7, del Regis* 
-tro  de la Propiedad Inmueble de 

«..este departamento, y su antece- 
— dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
-—del Tomo 26 del mismo Registro; 

estos derechos en el inmueble, fue* 
-ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se-

- tenta y cinco lempiras fL  9.375.00) 
;~y  Be rematará para hacer efecto

Â a la cantidad de diecisiete mil 
•cuatrocientos cuarenta y tres lem

- piras que es en deber la Sociedad
‘Micaela y Cristina Vega y Sobrl- 

v  nos”  al Abogado don Manuel To* 
:~“ rres Ramos, como honorarios pro- 

«alónales en la demanda ordinaria 
« t e  Disolución Parcial de dicha So- 
«ciedad, promovida por el Gerente 
_ Administrador Rafael Castillo Ma- 
—tute; se advierte que por tratarse 
« t e  primera licitación no se admi

tirán posturas que no cubran la* 
-tea  terceras partes de! avalúo.— 
-'Tegueigslpa, E>. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando Garda Perla, 
.^Secretario del Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

CO N V O G A T O RIA
t i  CttDstp 4t Mmiaistrietóa de U  Eqaititira. S. A.

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo el día 5 de febrero del presente sflo a 
las 3:00 p. m , en sus oficinas ubicadas en Míreme»! de este 
Distrito Central y para tratar los siguientes apuntos:

1 .  — Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 .  — Lectura y  Aprobación del Balance General
y i uadro de Pérdidas y Gañanías.

3 , — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4,  — Cualquier otro asunto de interés para la
Empresa,

S tparafeld ía  fijado no se reúne el quárum que txfgen  
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verificaiá 
al oía siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a 2ie r ,
Secretarlo del Constjo.

Del 17 E . al 5 F . 64.

zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de aUí hacia 
el Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar boy una casa de 
trece varas de Arente por doce de 
fonda Consta de dos piezas y  un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y  cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
<?.e Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y  al Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagas turne. El in
mueble de la señora Mana Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y 557 del tomo 64 del ex 
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras; Ada de Trejo Castillo, 
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes ele 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. —  Teguctgalpa. 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de Jo Civi1, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; que 
en ta audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado/ se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “ Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Camay agüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su Java tratos, 
un comedor, un lavandera de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lími
tes especiales: Al NoreBte, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Val'e, des
pués de don Fernando Zrpeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguijar, cade de 
por medí*; al Oriente, pi opie
dad de Angela Valle v. de 
Hei nández, y al Foniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo* 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus heredero*. El inmueble 
se encuentra inscrito con eJ 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro d» 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse d< 
primera Mutación, no ae ad-

Et infrascrito, secretario del Juz- j 
ate 1* de Letras de lo Civil deJ I 

^Departamento de Francisco Mora- j Del 4 al 27 E. 64.

Secretario.
F*ria,! milirán postores que no cu- 

jbian las dos tercer ae partee 
< del avalúo y el cual asciende

a la cantidad de ocho mil lun- 
piras. Y  se runttará para con 
su producto hacer efectiva can 
tídad de lempiras, que e« en 
deberle el peñor Carlos Hum
berto Lrrenzana al señor Joa
quín A gailar Fondevilla.—Te- 
gucigalpa, D. C., nueve de 
enero de 1964.

A n g e l  H . A m ado r  C., 
Srio.

Del 14 E. al 5 F. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Departamento ele Francisco 
Morazán, al público en general y 
pava loa efectos de ley, hace sa
ber: que el día treinta de los co
rrientes a las nueve y  media de la 
mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, posesión y 
mejoras, de treinta manzanas de 
extensión, más o menos, sito en la 
montaña de E l Socorro, aldea del 
mismo nombre, jurisdicción de Si- 
guatepeque, Departamento de Co- 
mayagua, el que tiene los límites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de José Maña Ponce y  Estanislao 
Santos, antes propiedad de Fran
cisco Rodríguez; al Sur, ejidos de 
Siguatepeque; al Este, propiedad de 
Enrique Nolasco, antes de Esteban 
Nolasco, y  al Oeste, de Francisco 
Rodríguez, antes de Inocente Ve
lásquez; inscrita a favor del señor 
Ceferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientoa noven
ta y  cinco, página ciento sesenta y 
ocho y  ciento sesenta y nueve del 
Tomo treinta y  cinco de! Registro 
de la Propiedad Inmueble del De
partamento de Comayagua; en el 
inmueble descrito se encuentra una 
casa de bahareque, techo de zinc, 
en buen estado, de siete metros con 
treinta y ocho centímetros de lar
go por tres metros y  treinta y  un 
centímetros de ancho, una cocina 
anexa al lado noreste de la caca 
de la misma construcción, de siete 
metros y  treinta y  ocho centíme
tros de largo por dos metros y  cua- 

1 renta y seis centímetros de ancho; 
cercos de alambre espigado a tres 
hilos, sobre postería de madera 
muerta al contorno de to propie
dad. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar al Banco Naciones de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y  costas que adeuda el se
ñor Ceferino Meza Sánchez. Se 
advierte que por tratarse de se
gunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil.—Teguci 
gaJpa, D. C., 15 de enero de 1964

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 20 ai 28 E. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado de Letras Pr.mero d< 
!o Civ.l ¿el d‘ p rtomento d«

Francisco Morazán. al rú&fien 
en general y para los efectos 
de ley, h»ce saber: aneen 'a 
audiencia que ?e celebrará ea 
el local que ocupa este Juzgada 
el día martes cuatro de febrero 
del córner te iño, a las dies 
de la mañanare rematarán lev 
siguientes b i en es  moeblef; 
Ciento cincuenta y  cuatro ca
ja s de envases de cerveza» de 
dos docenas cada ara. Tres 
cajas de envases de fresco, de 
dos docenas cada un», y tres 
botes lecheros d e aluminio 
marra Mirase), de cinc neo ta li
tros de capacidad caña ano, 
ios que re encuentran en buen 
f stado; y que fueron valoradas 
por el Perito nombrado al efec
to, rn la cantidad de quinientos 
cuan nía y ocho lempiras re
venta centavos; y se remata 
rán rara hrcer efectiva cíBlto 
dad de lempiras, que es deber 
el señor Daniel García Qoijs- 
no, al señor Jesús Ricardo Fie* 
fi/; se advierte que por tratar 
se de primera licite ció:', i o»e 
admitir án posturas que no es* 
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—TegucigaJpa,D.C, 
20 de enero de 1964.

Retente Gente Rote, 
Secretaria

Del 22 E al 19 F. 64.

El infrascrito, Secretario ári 
Juzgado V  de Letras de f »  Ctefir 
del Departamento de Ftaaoto» 
Morazán, al público en general f  
para los efectos de ley, hace seta? 
que en la audiencia que se «te* 
brará en el local de este Juzgada 
día diecinueve de febrero del ¡pre
sente año, a las nueve y  medte de 
la mañana, se rematarán ios te 
muebles que se describen a eoatf- 
nuación: &) “Un derecho e* «i ri
tió denominado San Antonio de be 
Pastas, ubicado en jurisdicción dri 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, limitado: aj Norte, t e  
terreno de Linares y  Caria® Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cte- 
giiite Grande y  Archaga; al Orite' 
te, terreno nacional, y  ci Poníate 
cojj terrenos de loe vecinos (te Mr 
laca, encontrándose inscrito tete 
inmueble con el N* 245, Folio* 
y  346 del Tomo 172 del Regbtn» 
de Ja Propiedad de este Depttte- 
mentó; b) Un lote de ttetsa» de 
treinta y  dos hectáreas de «*l¡te- 
sida superficial, situado « b •Mato' 
risdicción y la  de Talanga, «  «* 
lugar denominado Los R r id t e  
ubicados en el lote ocho, qs* Irri
ta*. ai Norte, con lote núBMPa t e  
deJ General Camilo B. 1
otros; al Sur, sitio d*l 
fracción de Archaga; tt  tStefi á  
mismo sitio del Estero, y 42 ib ®  
fracción del mismo sitio d* Atete 
ga; aclarando que las tutela I * *  

hectáreas, se medirán en «I r i t e  

Norte, del lote ocho «a  la tete 

d ancía con el lote uno del Otete

i
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OumW BL Rema, formando un tec- j nuaciór. Un tractor de c

cuyo límite por el lado l 0 0 ; * 2 ' ° V U corre^ oni e Trai‘ 
(builder. oclcr amarillo sen*1 mffne- 

Jfarte será el lote uno expresado rQ 3 5X83 8 n e  número 825761,
tfel Goal. Reina, y al Este, el mis- de propiedad ■- ñor Casto Va
ne lote tmo del General Camilo R . , Hadares Se rematará dicho mué- 
Setefc Se encuentra inscrito el do-! P °ra ha-er efectiva cantidad

—  «  "  * ’. » ■  289 » ! f  T " .  t t ' c J -
392 <del Tomo 171 del Registro c*“ j pañia “The Oliver Corporation y 
tofo. c í TJh lote de terreno sitúa-¡ Olí ver International, S. A." Se ad- 
ds en el sitio Los Ranchitas, de i vierte que por tratarse de primera 
a h  jurisdicción, como de quince ^citación. r.o se admitirán posturas

que no cubran, las dos terceras pai-
nansanas de extensión superficial 
aíbferte fie pinos, limitado: al Nor- 
tt, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va 
ferio, que es parte del lote ocho; 
at Sur, propiedad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bustillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he
nderos, y ai Oriente, lote de Va 
feriarlo Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo el N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
te? de ¡a. Propiedad de este Depar
tamento, y  d> Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la partición de los sitios Cha- 
gfifte Grande, Los Raachitos y  Cu- 
pametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y  Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos límites ge
nerales son: ai Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y lote 
• 6merá seis de la familia Amador- 
ai Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y  al Oeste, lote número 
rao del General Reina; aclarando 
qhe en esté lote hay una casa de 
toeh&veque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a servidumbres 
actiraK y pasivas con los demás lo
tes. fie encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N9 205, Fo
lios 289 y  292 del Tomo 171 del Re
gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, paira hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, a la señora 
Adriana Valle de Simón. Se ad
vierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos

tes del avalúo harho por el perito 
nombrado para tal efcto, consisten
te en la suma de DIEZ MIL LEM
PIRAS {L 10.000.00). — Tegucigalpa, 

. D. C , 8 de enero de 1964.

Rolando Garda Perla,
Secretan

Del 27 E. al 6 F„ 64

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Io de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
zón, al público en general y para 
los efectos e ley, HACE SABER: 
que en la audienci q e cele
brará en el local de e_te Juzgado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a las diez de la maña- 
n se REMATARA en pública su
basta 1 s que se descri
ben a~ a Un tractor
Olí ver modelo super 77 ser'e 50071, 
mot -w' 1037269, coior ver 1 - 
rado ” ~o mil leu ’ras; b) Un
arado Nv‘ 144 de o discos de 
veintiséis pulgadas e diámetro 
valorado n la suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada en s I -
piras, d) Una sembradora N“ 1058, 
de cuatro 1 n cua
trocientos lempiras; e) Una cultiva
dora dé cuatro surcos N° 1058 valo
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
oara hac r antidad de
lempiras, que es en deberle el se- 
n r Arturo G. Matute a l  C 
pamas “The Oliver Corporation y 
Oliver International, S A." Se ad
vierte, que por tratarse d ,nm ra 
licitación no ^e admitirán posturas 
que cubran las dos t=- as par
te l o  hecho p erito
nombrado para efe- o- avalúo 
consignado en cada u o de los 
muebles ae^ca s ioa. — Tegu- 
c e 1964.

Rolando García Perla,
Sears t

Del 27 E. ai 6 F„ 64.

taras que no cubran las dos ter-j 
«ras partes del avalúo hecho por. 
fes partes de común acuerdo en la i 
escritura pública hipotecaría con- 
j hrtaate en la totalidad del crédito, 
más los intereses y costas del jui
cio. -  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 19&.

Rotando úoie fi Perla, 
Secretario.

Ufe 28 E. al 17 F, 64.

t i  infrascrito. Secretario del Juz
gado r  de Letras de lo Civil, al 
póbticp en general y pena los efec
to  de ley. HACE SABER: que 
en la audiencia que se celebrará 
<■ el local de este Juzgado el dfa 
fe a  de febrera del presente año,' 
a las diez de la mañana, se RE
MATABA en pública subasta el 
moeble que se describe a conti-,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de F á b r i c a ,  dependiente 
de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que 
con fech* diecinueve de diciem- 
bre del año en curso, se admitió 
l» Bo'icitud que di<*e: “ Regia- 
>ro de marca de fábrica. - Se
ñor Ministro de Economía y 
Hac;enda.— Sección de Paten
tes y Marc-s tie Fábrica.—En 
representación de Monsanto 
'hemical Company, corpora
ción industrial del Estado de 
DeLware, domiciliada en la 
Hidad de San Luis, Estado de 

Mwouri. E«tadoB Unidos de 
América, solicito registro en

CONVOCATORIA
El Consejo do Administración de La Equitativa de 

San Podro Sola, S. A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene* 

ral. que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1— L-ctura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balancé General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para h

Empresa.
Si para el dia fijado no re reúne el quorum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la Besión se 
verificará al día siguiente con Jos qus asistan.

Juan  de  M a l t a  M a z ie r
$ect*iano da» .

De! 21 E al 12 F. 64.

Honduras de la Marca de Fá
brica y de comerc’o consis
tente en la palabra:

MONSANTO
escrita en todos tamaños y co
lores y con cualquier clase o 
tipos de letras, que dicha so 
ciedad usa de todas maneras, 
pintada, impresa,  estarcida, 
estampada, grabada, en relie
ve o en cua'quiera otra forma 
utilÍ2able, aplicada a los pro
ductos mismes o a sus empa
ques, envolturas, cajas y efec
tos de propaganda, para pro
teger y distinguir sus produc
tos industriales y comerciales 
consistentes en: productos y 
compuestos químicos e inorgá
nicos, incluyendo generalmen
te productos y compuestosquí- 
micos usables como reactivo•> 
para la preparación de otros 
compuestos químicos, inclu
yendo substancias inorgánicas 
como elementos, sales, ácidos, 
base fhidróxidos y álcalis) clo
ruro carbón i! (fosgeno) fósfo
ro oxiclorídico, fósforo triclo- 
r íd ico,  tiosi sforil e'orídieo, 
solución sílica, aerogei rílico, 
y su’furil cíorídico; incluyendo 
substancias, orgánicas como 
compuestos alopáticos, com
puestos aUciclicos, compuestos 
romáticos, compuestos hete- 

roclclieos; resinas sintéticas y 
p'ásticas en forma de láminas, 
nelículas, tubos, varillas, gra
nulados, soluciones, emulsio
nes, dispersiones, y composi
ciones para moldear para usos 
generales en fas artes indus
triales, resinas sintéticas y pías 
ticas para uso en la fabricación, 
preparación y acabado de teji
dos y en e) aderezo y acabado 
del papel, productos químicos 
para uso en compuestos ahula
dos, incluyendo aceleradores 
de vulcanización, antioxidan
tes, agentes flexibles y relle
nos para composiciones de hu
le, plasticidores para resinas 
sintéticas; lubricantes si n té ti-1

coa y fluidos hidraúlicoB; go
mas y adhesivos; agentes sin
téticos para u s a r s e  como 
detergentes, humedecedores, 
emulsificadores y dispersado- 
res; productos químicos trata* 
dos por agua; fertilizadores \ 
«gentes acondicionadores d e 1 
suelo; agregados de aceites, 
esto es, adjutorea químicos pa
ra lubricantes, combustible pa
ra quemadores; combustibles 
para máquinas de combustión 
interna; agentes sintéticos pa
ra curtir cueros y pieles; co
bertores químicos psra super
ficies de metal y madera ,  
incluyendo masiliadores, bases 
y acabados; cat&listss, tales 
como catalistas de vanadio y 
cat alistas de óxido; preparacio
nes farmacéuticas en general; 
ingredientes para alimentos y 
productos alimenticios, inclu
yendo  preservativos, condi- 
mentadores, agentes de fer* 
mentación, y suplementos nu 
tr i ti vos; t ó x i co s  biológicos, 
incluyendo insecticidas, ger
micidas, desinfectantes, fun
gicidas y herbicidas. Dicha 
mar ca  fué inscrita original
mente en ia República de Ni
caragua, bajo el N? 7.511, el
27 de febrero de 1954, según 
certificado qu e debidamente 
legalizado se adjunta con los 
demás documentos de ley. 
Ruego se razone el poder con 
que gestiono tomándolo d e l 
instrumento anexo a l expe
diente en que se manifiesta el 
registro de la marca de fábri
ca N? 3.057.—Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
—(f) Emilio España Vallada
res” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de diciembre de 
1963.

A rgentina M. de Chávez

28 E. 64.

La  ̂ ■ f r ;i - c  Jef** d e  la  
Sjcció -■•e Pat otes y Marcas 
le íábrict*, dependente de h 
Direcció' Genera] de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 14 de enero del 
>ño en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: ‘ ‘Re
gistro de Marea.—Señor Mi
nistro de Ec îicn ía y Hacien
da. — En representación de 
Uristni-Myers Coronan y, cor
poración del Estado d* DeD- 
wáre, doriüciÜHd en 630 Fiftb 
Avenue, ciudad; «le New Yn-k, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica imcita -n s Re
pública de Co‘omb\a con el 
número 52.144, el 25 de agosto 
le 1962, por un período de 
diez ños, para distinguir: 
Antibióticos y preparaciones 
ar.tíbióticas que no incluyen 
hormonas; consistente en la 
p .labra:

Q U ID 0 C IC U N A
y la cual se aplica a loa enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los p r oduc to s ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te- 
gucígalpa, D C., 14 de enero 
de 1964—Daniel Casco L.”  
Lo qqe jepone en coi.ocimiento 
de) pública para los efectos de 
lejf.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
enero dé 1964.

Argentina &  ot Ch Í vkz

28 E y 7 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
<e Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hac  ̂ saber; 
que con fet ha 14 de en^ro del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice; ‘RegUtto de 
Marca. S e ñ o r  Mini,tro do 
Economía y Hacienda. En re-' 
presentación de Bristol-Myers 
ompany. corporación dei Es* 

t do de Dei&ware, domictli da 
en 630 Fifth Arenue, ciudad 
de New York, E->t*do d« New 
York. Estados Unidos de Amé
rica, vengo a p^djtle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en la República He Co
lombia con el núm-ro51.16>, 
el 14 de abril ríe 1962, por un 
periodo de diez año-, para dis- 
ringuir; sustancias y produc
tos usados en medicina, far
macia, veterinaria, higiene, 
perfumería y artícu'os de to
cador; drogas naturales o pre
paradas; y aguaB minerales, 
vinos y tónicos medicinales; 
consistente en la palabra:

P R 0 S T A F IU N A

y la cual se aplica a loa enva* 
aes, cajas y empaques aue 
c o n t i e n e n  los productos, 
grabándola, imprimiéndola' es
campándola, por medio de eti
quetas que ae les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razone
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en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaipa, D. C., 14 de ene
ro de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se oone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—'Tegucigaipa, D. C.» 
14 de enero de 1964.

AacKNmrA M. na Chíviz

28 E, y 7 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—El suscrito, Armando 
Cerrato Valenzuela, casado, 
Abogado, de este vecindario, 
actuando en representación de 
“ La Equitativa, S. A.”  de este 
domicilio, conforme poder que 
consta razonado en otro ex
pediente, en este Despacho, 
comparezco ante Ud. a pedirle 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

CONVOCATORIA
El Consejo do Administración de la Embotelladora 

“L a  Reyna, $. A ”
Convocatodos sus Accioristas, ala Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente afio, a las 3:00 p. m.. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramesf de este Distrito Central 
y para tratar los siguientes asuntos:

1. —Lectura del Informe presentado por Ja Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance GaRera!
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quórnm que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

J u a n  í>e  M a l t a  M a z ie r ,
¿Sr reí* io ConaejO.

De! 20 F. al 10 F 64.

que servirá para proteger y 
distinguir el jabón de ese nom
bre. La marca “ Rinde Más”  
aparecerá dentro de una figu
ra ovalada, tal como se mues
tra en el clisé, y se aplicará 
directamente en el producto, 
en los empaques y cajas que 
lo contengan y en cualquier 
otra forma como se acostum
bra en el comercio. Acompaño 
el clisé v demás documentos 
de ley.—Pido a Ud. admitir 
esta solicitud y darle el trámi
te correspondiente.—Teguci- 
galna. D. C., veintiséis de 
abril de mil novecientos sesen 
ta y tre9.~(f) Armando Ce- 
rrnto Valenzuela’*. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Toguctgalpa, D. C., 3 de mayo 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

28 E. 64.

f«brik-íti Bayer Aktfengese] schaft 
domiciliada tu  Levetkoaen -  B iy er 
w&ik, en Alemania, con poder que 
acompaso ratonado para que ae 
me devuelva, pidiendo el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
da mt regresen &da, que consiste 
en la palabra:

BAYDIP
la que le sirve país distinguir, sm 
parar $ expender los productos que 
fabrica, que son: preparados me
dicinales para uso veterinario y 
remedios aotiparaattaqu»; ae us» 
impresa, grabada, en cua’quler tipo 
de letra, color o tatcafio, y se aplica 
a los productor por medio de ett 
que tas y en las formas acostumbra
das en el comercio, sobre loe enva
ses, cajas, empaques y demás obje
tos que ios contienen. Acompaño 
las diez etiquetas y los demás docu
mento* regla meo tartos, rogando el 
trámite y en su oportunidad que 
■e emita el acuerdo correspondien
te. —Tegucigaipa, D. C-, dieciocho 
de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f) Darlo Monten". Lo 
que se pone en conc el miento de> 
público para ira efecto* de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 22 de enero de 
1964.

consistente esencialmente en 
la denominación:

da, estarcida, en calcomanías o 
en cualquier otra forma o com
binación usadas en el comer
cio y la industria, ya sea en 
anuncios escritos o hablados, 
así como en los envases, en
volturas, latas, cajas, carto
nes, cubiertas, bolsas, etc.  
Acompsño los documentos de 
ley y el c l i  s é correspon
diente, rogando la tramitación 
de la presente solicitud.—Te
gucigaipa, O. C., veinticinco 
de septiembre de mil nove 
cientos sesenta y tres.-(f) Mi
guel A. Carranza” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1963.

Abgxzvtdm M. de ChI vez.
28 E.. 7 y 17 F. 64.

D o C a z
llevando sobre la Letra “ D”  
una corona de cinco puntas, la 
cual sirve para amparar, dis
tinguir y proteger productos 
alimenticios enlatados y enva
sados, y se usará sin limitacio
nes ni restricciones de cual
quier tipo, color .estilos, dibujos, 
forma*, dimensiones, fondos y 
sus respectivas combinaciones, 
impresa, grabada, litografía-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de mayo del año 
en curro, se admitió Ja solici
tud que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.—S. P. E. (Ramo de 
Economía y Hacienda).— En 
concepto de apoderado de Ja 
firma comercial Distribuidora 
de Fábricas, S. A,, corporación 
organizada y existente confor
me a Jas leyes de la República 
de El Salvador, con domicilio 
en San Salvador, respetuosa
mente pido e) registro y depó
sito de la marca de fábrica

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA E l TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SIUETES GIROS MONEDA METALICA

L a infrascrita, Jefe de >* *t‘ celón 
de Patente* y Marea* de Fábrica* 
deperd *-nte de la Dirección G-*n*. 
ral da E*<w»ooala y hace
saber: que con fecha dlerioi*ho de 
«ñero del ifio  en cario, a<* adhirió 
la solicitud que dice: ' & y 
de.ó-tto de una marea d« fábrica. 
—Sefi r Mlniatro de *Con»--Ha v 
Hacienda— Yo, Darlo Montes. ma
yor de f  *»d, casado, Abog do f  de 
este vecindario, con la debida e n
t ile ra ch 'n . comparezco ante TJ1 
ce na 3 representante de ia Farben

Arcrrtou 1K. « 1 Calvez
28 1 y 17 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veinticinco de septiem
bre del año en curso, ae admi
tió la solicitud que dice: “ Re
gistro de M ar ca .—S. P E. 
(Ramo de Economía y Hacien
da). *En concepto de apoderado 
de la firma Distribuidora de 
Fábrica, S. A , corporación or
ganizada y existente conforme 
las leyes de la República de 
El Salvador,domiciliada en San 
Sa l vador ,  respetuosamente 
vengo a pedir el registro y de
pósito de la nrnca de fábrica,

Compro Vstfta Compra Voale Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2 00 L 2.02 L i 98 L 2 02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0 804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1 98 2.0)
Colones
C R 0.298868 0.303596 0.30)887 0 298868 0.30339b
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0 28714?

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Oelerot Lempira*
Libro Esterlina ..... .........  $ 2-80 L 5.60

Franco Belga ..... ______ 0.02 0.04
Franco Francés.... .........  0 2041 0.4082
Franco Suizo ..... .........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ... ..........  0.2512 0.5024
Florín ................ .........  0.2791 0.5582
Corona Sueca .... .......... 0.1930 0.3860
Peseta .................... ..........  0.0168 0.0336
Peso Argentino .... ..........  00074 0.0148
Peso Mexicano ... ..........  008 0.16
Lira ....................... ..........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ...........  0.9268 1.8536

consistente esencialmente en 
la denominación: “ Tab l e x ”

escrita en ts f o r m a  que se 
muestra, dentro de la figura 
de un rectángulo con ios bor
des biselados, apareciendo so
bre ta letra X, el dibujo de un 
árbol de pino, con leyendas 
alusiva», y que usa mi repre
sentada con derecho exclusivo, 
sin restricciones ni l imitacio
nes, en cualesquiera formas,ta
maños, fondos, disposiciones, 
tipo o estilo de letras, colore» 
y sus combinaciones; y ampa
ra, distingue y protege artfcu- 
os para construcciones, espe
cialmente maderas de cons
trucción en bruto o en tablazón 
y en otras piezas acepilladas, 
machihembradas,etc., asi como 
en tableros a base de astillas o 
fibras de madera prensada, 
formadas con cofa o resina sin
tética, aplicándola o fijándola 
mediante etiquetas, o se mani
fiesta litografiada, pintada, es
tarcida o en calcomanías o por 
cualquier otro procedimiento 
adecuado usado genera lm ente  
en  el comercio y en la indus
tria; usándola asimismo en 
envoltorios, ca jas ,  cartones, 
fardos, empaques, cubierta» 
que contengan el producto, ta 
la literatura correspondiente, 
inclusive circulares, hojas y 
folletos descriptivos; en pape
lera en genera l ,  muestras, 
anuncios y material de propa
ganda hablada o escrita, para 
todo io cual acompaño los dô  
comentos de ley.—TegucigaJ- 
pa, D. C., quince de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. 
— <€) Miguel A. Carranza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley. —Tegucigaipa, D.C., 26 
de mayo de 1962.

AacxirrntA M. os ChXvb.
28 E., 7 y 17 F. 64.

NOTA: El Upo de venta para el Colón Salvadoreño y »1 Quetzal 
sigue lo misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALU AX M O  AKMUO PDTRDA,

A  LOS CONCESKMARNS
Se recomienda a toe eeneeaueft- 

rioe y a sus repressntantss. q*A 

para la pronta tramitación de te» 

solicitudes de libre registra g e  

presenten a este Mmistsxie. M t*  

citar el decreto correepandiseta T 

determinar con toda claridad i »  

servicios y demás impuestos •  g e  

estén obligados a pagar al B d A  

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Otee 

Públicas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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